
I MUNTCIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N"

LorA, 1 3 ABR.7n17

vlsros

(q lltz

a) Decreto Alcaldicio N"otl del t0 0l 201?

que aprueba dotación pare el año 201?.

b) Ord N'l 12, de fech¿ 3l de Marzo del

2Ol7 del Jefe del Depa¡tañento de Salud en donde el Sr. Alcalde autorizE

contratrr en c¿lidad de Plazo Fijo ¿ Don (ña) VENEGAS ANDRADE BRIAN wAN

c).' Lo dispuesto en el D F L N' 1'3063'

Ley 19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fe¡ha 15 ll.96 de la Contraloria Regional de la

República y en uso de las facultades que me confieren los A¡ts. 12" y 63' del D F.L N"

l/i006.- que refi.¡nde Ley N' It 695, OrBárica Conritucional de MuniciPalidades,

modiñcada por lá l,ey N'19.130 del 19 de Mor¿o de 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento €n calidad

de PLAZO FIJO suscrito entr€ la I. MuDicip¡lid¡d de L,ot¡ y el (ls) furiciona¡io (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO

NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARCO
CATEGORIA

del presente Decrero, deberá imputarse al subtitulo 21, item 02

20t6.

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUN

: CESFAM DR. JUAN CAKIES A.
(SAPU)
: VENDOA§ AXDRA.DE BRIAN MN
: CONDUCTOR
:  
: 44 HORAS
: 0l DE ABRIL DEL 2017
: 30 DE JUNIO DEL 201?

: NECESIDAD DE SERVICIO
: F-14

suPuesto af,o

UCES
ICIPAL

ALCALDE

Distribución:
- Contraloría
- La indicada.
- Carp€ta Funcionario
- funcionario

2 -El gasto que genere elcumplimiento

- RemunerAción

- /ñ$iá
t


